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Resolución N.º 1029 /2021

: los recursos administrativos interpuestos por la Dra. Reneé Primicieri contra los actosVISTO
administrativos que dispusieron los traslados de los Dres. Eliana Travers, Tania Vidal, Mirna Busich y Lucía
Nogueira.

  Que con fecha 28 de setiembre de 2021 la recurrente interpone recurso de revocacióin yRESULTANDO: 1)
anulación en subsidio para ante el Poder Ejecutivo contra las resoluciones que disponene los traslados
referidos en el visto del presente acto administrativo, cuyo número y contenido no señala por desconocerlo.

 Que se remitieron las actuaciones para informe del Departamento Jurídico Notarial.                           2)

 Que el mencionado Departamento sugiere dar vista del recurso interpuesto a las Dras.                            3)
Travers, Vidal, Busich y Nogueira.

 Que según surge de obrados, en tiempo y en forma evacuaron la vista conferida las Dras.                          4)
Busich y Vidal, no así las Dras. Nogueira y Travers.

 Que oportunamente se presentó la recurrente a los efectos de dejar sin efecto los recursos                         5)
interpuestos (folio 82).

 Que a folio 83-84 se expide el Departamento Jurídico Notarial, sugiriendo el archivo de                          6)
las presentes actuaciones.

:  Que el artículo 86 del Decreto 500/991 prevé la posibilidad de desistir de laCONSIDERANDO 1)
tramitación de la pretensión o la renuncia de su derecho, la cual se presentará de forma escrita, debiendo la
Administración, salvo excepciones, declarar por concluido el procedimiento (artículo 88 del Decreto
500/991).

 Que la Dra. Reneé Primicieri expresamente ha desistido de continuar con la tramitación                           2)
de los recursos por ella interpuestos, razón por la cual se comparte lo informado por el Departamento Jurídico
Notarial, y se dispondrá el archivo de las presentes actuaciones.

: a lo expuesto precedentemente, a lo dispuesto por el artículo 5 de la ley N.º 19.334 de 14 deATENTO
agosto de 2015; artículos 21 literal h) y 23 literal b) de la ley N.º 19.483; artículo 88 del Decreto 500/991 del
27 de setiembre de 1991;

EL DIRECTOR GENERAL (S) DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN

:RESUELVE

 el archivo de las presentes actuaciones por los fundamentos expuestos en los considerandos1º) DISPONER
del presente acto administrativo.
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  a la Dra. Reneé Primicieri.2º) NOTIFICAR

 a las Dras. Mirna Busich y Tania Vidal.3º) COMUNICAR

 a Gestión Documental a los efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto en los ordinales4º) PASAR
precedentes. Cumplido, archivese.

 

Montevideo,

JGD / dc

Actuante:
Daniela Coll
Pase a Firma
Juan Gomez

Expediente N°: 2021-33-1-01147

Folio n° 86ApiaDocumentum



ApiaDocumentum
EXPEDIENTE Nº 
2021-33-1-01147

Fecha: 22/12/2021 19:33:00
Tipo: AG - Constancia Pase a Firma

AG - Constancia de Firma.

Firmantes
Juan Gomez 22/12/2021 19:32:59 Avala el documento
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